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RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandantes: AMPARO INES PORTILLO ANGARITA Y OTRAS 
Demandados:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0968 

 

Ocaña, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Ante la petición que hace la apoderada judicial de la parte actora, en 

memorial visible al numeral 033 del expediente electrónico de insistir en la 

medida cautelar de inscripción de la demanda decretada en auto de fecha tres 

(03) de agosto del dos mil veintidós (2022), es del caso ordenarle a la secretaría 

del Juzgado dé cumplimiento a lo ordenado por esta Despacho Judicial en auto 

del dieciséis de noviembre el año inmediatamente anterior, consistente en la 

inscripción de la demanda sobre el siguiente bien Inmueble ubicado en la CALLE 

6 CN # 3E-60 URBANIZACION LA CEIBA II LOTE 5ª de la ciudad de Cúcuta, 

identificado con el FMI No. 260-252140 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, con la indicación expresa de que el actor cuenta con el 

beneficio del AMPARO DE POBREZA. 

 
 

CUMPLASE. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002
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